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XII. Acercamiento Educativo al Deporte 

3. Día de Deporte Escolar 
 
 
Descripción 
Actividad dirigida a la iniciación, disfrute, mantenimiento y perfeccionamiento del nivel de práctica de 
diferentes deportes que se pueden desarrollar en los Complejos Deportivos de Núñez Blanca, Bola de Oro 
y Chana. Según del complejo Deportivo deseado se podrán practicar los siguientes deportes: natación, 
baloncesto, badminton, pádel, mini tenis, balonmano.  
Cada grupo seguirá un programa de ejercicios adecuados al nivel de cada modalidad deportiva. 
 
Objetivos 

 Ofrecer la posibilidad de conocer y practicar deportes en las instalaciones deportivas municipales. 

 Estimular aspectos motrices y de coordinación inherentes a las diferentes modalidades deportivas. 
 
Contenidos:    

 Ejercicios prácticos para el aprendizaje de deportes. 

 Juegos de aprendizaje deportivos. 
 

Dirigido a   
Alumnado que sepa nadar de los siguientes niveles educativos:  

 Educación Primaria. 

 Educación Secundaria Obligatoria. 

 Bachillerato. 

 Formación Profesional. 
Se harán grupos de un máximo de 50 alumnos/as por grupo. 
 
Calendario 
El Centro Educativo podrá solicitar la(s) fecha(s) que esté interesado, dentro del calendario escolar 2019-
2020.  
 
Duración 

 Un día, con dos o tres sesiones de 55 minutos de duración.  

 Para juntar varios días, se debe hacer una solicitud para cada día. 
 
Horario 

 2 sesiones, 10:30h. a 12:30h.  

 3 sesiones, 10:00h. a 13:00h. 
 
Desarrollo de la actividad 

 A la hora concertada, los/as alumnos/as del Centro Escolar se encontrarán en el Complejo Deportivo 
seleccionado, donde serán recibidos por los/las monitores/as. 

 Se harán grupos, según nivel y edades. 

 Cada grupo seguirá un programa de ejercicios adecuados al nivel. 

 La duración de las clases será de 55 minutos. 

 Una vez concluida la actividad, habrá ducha. 

 El regreso se realizará en autobús hasta el lugar de recogida. 
 
Observaciones 

 El Ayuntamiento subvenciona parcialmente el coste de la actividad; el resto deberá ser abonado en 
concepto de cuota de participación según la siguiente descripción:  

 2 sesiones.- 6,00 euros por alumno/a. 
 3 sesiones.- 9,00 euros por alumno/a. 
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Organiza 
Concejalía de Hacienda, Deporte, Informática, Derechos Sociales, Familia, Infancia, 
Igualdad y Accesibilidad.  
 
Tramitación de solicitudes 
Oficinas de Deportes del Ayuntamiento de Granada. 
C/ Torre Comares, s/nº  
18007-Granada 
Teléfono: 958.13.11.17 Fax: 958.13.09.86 
Web: http://www.pmdgranada.es/ 


